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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, informándole que la 

apoderada judicial de la parte actora, allegó memorial solicitando información acerca del 

requerimiento que se le hiciera a la entidad EMSSANAR S.A.S., con el fin de que 

suministrara la dirección física o electrónica del demandado JOHN SEIR CEBALLOS 

CASTRO. Sírvase proveer.  

Tuluá, Veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

KAREN ALVAREZ RINCON  

Secretaria 

AUTO No. C0434 

Veinticuatro (24) de mayo del año Dos Mil Veintitrés (2023) 

Radicación No. 76-834-31-03-002-2017-00146-00 

PROCESO EJECUTIVO A CONTINUACION DE SENTENCIA 
QUE IMPUSO CONDENA DENTRO DEL PROCESO 
VERBAL DE RCE 

DEMANDANTE FERMIN BOLAÑOS VALENCIA, MARTHA CECILIA 
MAYA NAVARRO, FERMIN BOLAÑOS MAYA y los 
menores M.A.B.M. y J.E.B.M 

DEMANDADO LINEAS DEL VALLE EN LIQUIDACION, JHON SEIR 
CEBALLOS CASTRO Y HEREDEROS 
DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL SEÑOR 
JOSE ARLEY ESTRADA JIMENEZ 

DECISION REQUERIR A EPS EMSSANAR S.A.S. PARA 
SUMINISTRO DATOS DE UBICACIÓN DEMANDADO 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, al 

revisar la solicitud elevada por la apoderada judicial del extremo activo, se observa 

que la misma es procedente, teniendo en cuenta que este despacho desde el 09 de 

diciembre de 2022, requirió a la entidad EMSSANAR EPS SAS,  a fin que dentro 

del término de 3 días, contados a partir de la notificación de este proveído, 

procediera a remitir a este Estrado Judicial, los datos de contacto de dirección física, 

electrónica y demás datos personales que repose en las bases de datos de dicha 

entidad del señor JHON SEIR CEBALLOS CASTRO, quien se identifica con la 

cedula de ciudadanía No. 16.839.175., sin que a la fecha esa entidad haya emitido 

pronunciamiento alguno. 
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En tal virtud se procederá a requerir nuevamente a esa entidad 

de salud, para que procedan de manera inmediata a dar cumplimiento a lo 

solicitado. En ese orden de ideas, y por ser procedente tal petición, se accederá a 

ello.  

Por lo anterior, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Tuluá, 

Valle,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR por segunda vez, a la entidad 

promotora de salud EMSSANAR S.A.S., para que inmediatamente, procedan a 

remitir a este Estrado Judicial, los datos de contacto de dirección física, electrónica 

y demás datos personales que repose en las bases de datos de dicha entidad del 

señor JHON SEIR CEBALLOS CASTRO, quien se identifica con la cedula de 

ciudadanía No. 16.839.175. Por Secretaría líbrese el respectivo oficio.  

 

SEGUNDO: Poner en conocimiento de la parte actora las 

gestiones realizadas por este despacho, a fin de lograr la información requerida del 

señor JHON SEIR CEBALLOS CASTRO.  

 

TERCERO: NOTIFICAR la presente providencia de 

conformidad con el Artículo 295 del Código General del Proceso, en consonancia 

con el artículo 9° de la Ley 2213 de 2022; esto es, por estado electrónico. 

                                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
EL JUEZ 

                          CARLOS ARTURO GALEANO SAENZ 

LuzPatriciaS. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

TULUA - VALLE 

Hoy veinticinco (25) de mayo de 2023, se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 069 el auto anterior.  

 
KAREN ALVAREZ RINCON 

Secretaria 
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